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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00710/INFOEM/IP/RR/2022, 00754/INFOEM/IP/RR/2022, 00760/INFOEM/IP/RR/2022 y 00763/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por una persona que no proporcionó un nombre para ser identificado, sin embargo, en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fechas diez y veintisiete de enero y ocho de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números de expediente 00009/CHICOLOA/IP/2022, 00049/CHICOLOA/IP/2022, 00047/CHICOLOA/IP/2022 y 00763/INFOEM/IP/RR/2022, mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

00009/CHICOLOA/IP/2022:
“1. Del municipio de chicoloapan, requiero el fundamento jurídico y administrativo, así como los requisitos para solicitar en el catastro del municipio de Chicoloapan la asignación de una nueva cuenta predial respecto de la fracción de un terreno. 2. Requiero el procedimiento conforme a su manual de procedimientos, la asignación de una cuenta catastral a una fracción de un terreno baldío adquirido, bajo este supuesto requiero adicional lo siguiente: a) Si bien es cierto que en el MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO no obliga a que el vendedor de un lote baldío con cuenta catastral propia a realizar el tramite de "subdivisión de predios" a efecto de vender una fracción de dicho lote baldío, requiero los REQUISITOS así como el PROCEDIMIENTO fundado y motivado para asignar una nueva clave catastral a la fracción vendida. b) Conforme a lo requerido en el inciso que antecede, requiero el NOMBRE DEL TRAMITÉ y los REQUISITOS para que el Catastro actualice los metros restantes de la superficie del terreno baldío luego de vender una fracción de este. 3. Requiero en un periodo comprendido entre enero de 2021 a noviembre de 2021, la versión pública de los expedientes que obra en sus archivos respecto del tramite para solicitar en catastro una nueva cuenta catastral únicamente de aquellos que hayan acreditado la propiedad con contrato privado, para lo cual se anexa una imagen para pronta referencia.”

Anexando a su solicitud, el archivo electrónico denominado “Captura123.JPG”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

[bookmark: _Hlk98362365]00049/CHICOLOA/IP/2022:
“Se anexa solicitud más las capturas de pantalla correspondientes para pronta referencia. No se omite señalar que la modalidad de entrega de la información es a través de copia certificada.”

Anexando a su solicitud, los archivos electrónicos denominados “3.JPG”, “2.JPG”, “5.JPG”, “Solicitud-Jefe de Catastro.pdf”, “1.JPG”, “6.jpg” y “4.JPG”, que consisten en imágenes fotográficas, así como ubicaciones geográficas del predio referido en el documento que se inserta a continuación: 
[image: ]


00047/CHICOLOA/IP/2022:
“Se anexa solicitud más las capturas de pantalla correspondientes para pronta referencia.”

Anexando a su solicitud, los archivos electrónicos denominados “Solicitud-Jefe de Catastro.pdf”, “5.JPG”, “6.jpg”, “2.JPG”, “4.JPG”, “1.JPG” y “3.JPG”, que consisten en imágenes fotográficas, así como ubicaciones geográficas del predio referido en el documento que se inserta a continuación: 
[image: ]


00763/INFOEM/IP/RR/2022:
“Municipio de Chicoloapan. Respetuosamente se adjunta la solicitud de información y anexos correspondientes.”

Anexando a su solicitud, los archivos electrónicos siguientes:
· “ACTA CABILDO.pdf”: Documento electrónico que contiene el Acta de la 101ª Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Chicoloapan de fecha veinticinco de julio de 2008.
 
· “CHIC PM TM C 010 2022_page-0001.pdf”: Archivo electrónico que contiene la versión pública del oficio No. CHIC/PM/TM/C/010/2022, signado por el Jefe de Catastro del Sujeto Obligado, del que se aprecia el contenido siguiente:
[image: ]

· “ATn al oficio.pdf”: 
[image: ]



Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. En fechas tres y once de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información, como se muestra a continuación:


“Folio de la solicitud: 00009/CHICOLOA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud 1.Hago de su conocimiento el fundamento legal Artículo 173 y 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como los requisitos mencionados en el Artículo 182 del mismo Código, fundamento administrativo Políticas Generales I. Atención al público y control de Gestión para la Prestación de servicios y Generación de Productos Catastrales I. 3 Políticas Generales ACGC001,ACGC003, ACGC004, ACGC005, ACGC007, ACGC010 Y ACGC16. 2. Con respecto a la actualización de metros del terreno III. Levantamientos Topográficos Catastrales III.3 Políticas Generales LT001, LT003, LT004 y LT005. 3. No se cuenta con algún expediente que acredite la propiedad con contrato privado.

ATENTAMENTE
C. MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (sic)


“Folio de la solicitud: 00049/CHICOLOA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud,con fundamento en el Articulo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es posible brindar los datos solicitados ya que no se encuentran registrados bajo el padrón catastral.

ATENTAMENTE
C. MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (sic)

“Folio de la solicitud: 00047/CHICOLOA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud,con fundamento en el Articulo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es posible brindar los datos solicitados ya que no se encuentran registrados bajo el padrón catastral.

ATENTAMENTE
C. MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (sic)


“Folio de la solicitud: 00038/CHICOLOA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud, se hace mención de que existe un expediente bajo el folio CHIC/PM/TM/CM/EP/001/2022, por ende si se requiere mas información se recomienda que asista de manera presencial acreditando el interés jurídico .

ATENTAMENTE
C. MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO” (sic)



Anexando a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “REQUISITOS DE CERTIFICACION.pdf”, “SOLICITUD DE SERVICIOS CATASTRALES.pdf” y “MANIFESTACION CATASTRAL.pdf” para el caso de la solicitud 00009/CHICOLOA/IP/2022, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, en fecha once de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 00710/INFOEM/IP/RR/2022, 00754/INFOEM/IP/RR/2022, 00760/INFOEM/IP/RR/2022 y 00763/INFOEM/IP/RR/2022, respectivamente, en los que expresó, como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044]Recurso de Revisión No. 	00710/INFOEM/IP/RR/2022
“No se atienden todos los puntos concretamente.” [sic]
[bookmark: _Hlk34040941]Recursos de Revisión No. 00754/INFOEM/IP/RR/2022 y 00760/INFOEM/IP/RR/2022
“Se impugna la respuesta del sujeto obligado toda vez que, la solicitud es muy clara en su contenido al señalar que "en caso de no contar con la información, solicito los documentos mediante los cuales esa unidad administrativa me compruebe la búsqueda exhaustiva de la información; si después de dicha búsqueda no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia mediante la cual se declare la inexistencia de la información". Por lo tanto, la entrega de la información esta incompleta..” [sic]
Recursos de Revisión No. 00763/INFOEM/IP/RR/2022
“Tomando en cuenta lo señalado en el artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; al ser un documento que obra en sus archivos, atendiendo al principio de máxima publicidad, el sujeto obligado debe atender la solicitud de mérito. Por tal motivo, impugno la respuesta toda vez que, no corresponde con lo solicitado.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 	00710/INFOEM/IP/RR/2022
“No se atienden todos los puntos concretamente.” [sic]
Recursos de Revisión No. 00754/INFOEM/IP/RR/2022 y 00760/INFOEM/IP/RR/2022
“Se impugna la respuesta del sujeto obligado toda vez que, la solicitud es muy clara en su contenido al señalar que "en caso de no contar con la información, solicito los documentos mediante los cuales esa unidad administrativa me compruebe la búsqueda exhaustiva de la información; si después de dicha búsqueda no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia mediante la cual se declare la inexistencia de la información". Por lo tanto, la entrega de la información esta incompleta.” [sic]
Recursos de Revisión No. 00763/INFOEM/IP/RR/2022
“Tomando en cuenta lo señalado en el artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; al ser un documento que obra en sus archivos, atendiendo al principio de máxima publicidad, el sujeto obligado debe atender la solicitud de mérito. Por tal motivo, impugno la respuesta toda vez que, no corresponde con lo solicitado.” [sic]

CUARTO. En fecha once de febrero de dos mil veintidós, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, GUADALUPE RAMÍRES PEÑA y MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, respectivamente, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fechas dieciséis y diecisiete de febrero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente fueron omisos en rendir sus informes justificados y manifestaciones, respectivamente, dentro del término de ley que les fue otorgado. Asimismo, no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, ni se ofrecieron pruebas por ninguna de las partes, en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretaron los cierres de instrucción en fecha diez de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que el Recurrente no proporcionó un nombre para ser identificado. No obstante lo anterior, no proporcionar un nombre, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara, objetivamente en las solicitudes de información con número de folio 00009/CHICOLOA/IP/2022, 00049/CHICOLOA/IP/2022, 00047/CHICOLOA/IP/2022 y 00763/INFOEM/IP/RR/2022, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk98364396]Solicitud 00009/CHICOLOA/IP/2022: El o los documentos en donde conste lo siguiente: 
1. Fundamento jurídico y administrativo, así como los requisitos para solicitar en el catastro del municipio de Chicoloapan la asignación de una nueva cuenta predial respecto de la fracción de un terreno.
2. Procedimiento para la asignación de una cuenta catastral a una fracción de un terreno baldío adquirido.
3. Nombre del tramité y los requisitos para actualizar los metros restantes de la superficie del terreno baldío luego de vender una fracción de este.
4. La versión pública de los expedientes en los que se haya acreditado la propiedad con contrato privado, formados con motivo del trámite de solicitud de una nueva cuenta catastral del periodo que comprende del 01 de enero al 30 de noviembre de 2021.
Solicitudes 00049/CHICOLOA/IP/2022, 00047/CHICOLOA/IP/2022: Respecto de las construcciones señaladas en los números 1, 2, y 3 del predio ubicado sobre Calle x. xxxxx, casi esquina de xxxxxxxxxxxxx, C.P. xxxxx, Barrio xxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxxxxxx, xxxxxxxxxxxx y calle xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  conforme a la siguiente imagen:
[bookmark: _GoBack][image: ]
 El o los documentos en donde conste lo siguiente:

5. En copia certificada, la versión pública del expediente que contiene los documentos mediante los cuales fue asignada la clave catastral y compruebe el traslado de dominio.

Solicitud 00009/CHICOLOA/IP/2022: Respecto del oficio No. CHIC/PM/TM/C/010/2022, de fecha 11 de enero de 2022, por el que se hace referencia a la no expedición del formato de pago requerido y en consecuencia la no factibilidad de asignar una clave catastral, el o los documentos en donde conste lo siguiente: 

6. La razón por la cual fue invocado el artículo 175 bis párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios para no asignar el alta de la clave catastral.
7. A qué se refiere con “… no es factible el asignarle una clave catastral…” (Sic.), tomando en cuenta que todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado; para el caso concreto, fue fundado, pero no motivada la razón por la cual no fue asignada el alta de la clave catastral.

Atento a las solicitudes de información el Sujeto Obligado, emitió sus respuestas manifestando lo que a continuación se describe: 

Respuesta a solicitud 00009/CHICOLOA/IP/2022: 
El Sujeto obligado informó que el fundamento legal se encuentra en el artículo 173 y 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como los requisitos mencionados en el Artículo 182 del mismo Código. Asimismo, manifestó que el fundamento administrativo “Políticas Generales” “I. Atención al público y control de Gestión para la Prestación de servicios y Generación de Productos Catastrales” “I. 3 Políticas Generales ACGC001,  ACGC003, ACGC004, ACGC005, ACGC007, ACGC010 Y ACGC16.”, y; respecto a la actualización de metros del terreno “III. Levantamientos Topográficos Catastrales” “III.3 Políticas Generales LT001, LT003, LT004 y LT005.” del Manual Catastral del Estado de México referido por el particular.

Finalmente, refirió que no se cuenta con algún expediente que acredite la propiedad con contrato privado, adjuntando para tal efecto, los archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente: 

· [bookmark: _Hlk75376059]REQUISITOS DE CERTIFICACION.pdf: Archivo electrónico que contiene los requisitos para la Certificación de clave catastral, como se puede apreciar de la siguiente imagen: 
[image: ]

· SOLICITUD DE SERVICIOS CATASTRALES.pdf: Documento electrónico que contiene un formato de Solicitud de Servicios Catastrales, mismo que se inserta de forma íntegra para mayor referencia a continuación:
[image: ]

[image: ]
· MANIFESTACION CATASTRAL.pdf: Archivo electrónico que contiene un formato de Manifestación Catastral emitido por la Tesorería Municipal del Chicoloapan, conforme a lo siguiente: 

[image: ]

Respuesta a solicitudes 00754/INFOEM/IP/RR/2022 y 00760/INFOEM/IP/RR/2022: El Sujeto Obligado manifestó que, con fundamento en el Articulo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es posible brindar los datos solicitados ya que no se encuentran registrados bajo el padrón catastral.

Respuesta a solicitud 00038/CHICOLOA/IP/2022: El Sujeto obligado informó que, existe un expediente bajo el folio CHIC/PM/TM/CM/EP/001/2022, por ende si se requiere más información se recomienda que asista de manera presencial acreditando el interés jurídico.

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales, señala medularmente, la entrega de información incompleta, respecto de los recursos de revisión 00710/INFOEM/IP/RR/2022, 00754/INFOEM/IP/RR/2022 y 00760/INFOEM/IP/RR/2022; así como que la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, respecto del recurso de revisión 00763/INFOEM/IP/RR/2022.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante precisar que, de las solicitudes de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	1. Fundamento jurídico y administrativo, así como los requisitos para solicitar en el catastro del municipio de Chicoloapan la asignación de una nueva cuenta predial respecto de la fracción de un terreno.
	El Sujeto obligado informó que el fundamento legal se encuentra en el artículo 173 y 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Asimismo, informó el fundamento administrativo “Políticas Generales” “I. Atención al público y control de Gestión para la Prestación de servicios y Generación de Productos Catastrales” “I. 3 Políticas Generales ACGC001,  ACGC003, ACGC004, ACGC005, ACGC007, ACGC010 Y ACGC16.” del Manual Catastral del Estado de México.
De manera complementaria, remitió los requisitos para la Certificación de clave catastral.
	

	2. Procedimiento para la asignación de una cuenta catastral a una fracción de un terreno baldío adquirido.
	Informó el fundamento administrativo “Políticas Generales” “I. Atención al público y control de Gestión para la Prestación de servicios y Generación de Productos Catastrales” “I. 3 Políticas Generales ACGC001,  ACGC003, ACGC004, ACGC005, ACGC007, ACGC010 Y ACGC16.” del Manual Catastral del Estado de México, en donde se advierte el procedimiento para la prestación de servicios y Generación de Productos Catastrales,
	

	3. Nombre del tramité y los requisitos para actualizar los metros restantes de la superficie del terreno baldío luego de vender una fracción de este.
	Respecto a la actualización de metros del terreno “III. Levantamientos Topográficos Catastrales” “III.3 Políticas Generales LT001, LT003, LT004 y LT005.” del Manual Catastral del Estado de México referido por el particular.
Asimismo, remitió un formato de Solicitud de Servicios Catastrales en donde se advierte que el nombre del trámite referido corresponde a “Levantamiento topográfico catastral”
	

	4. La versión pública de los expedientes en los que se haya acreditado la propiedad con contrato privado, formados con motivo del trámite de solicitud de una nueva cuenta catastral del periodo que comprende del 01 de enero al 30 de noviembre de 2021.
	El Sujeto Obligado refirió que no se cuenta con algún expediente que acredite la propiedad con contrato privado.
	No colma

	Respecto de las construcciones señaladas en los números 1, 2 y 3 de predio referido en las solicitudes de información 00049/CHICOLOA/IP/2022, 00047/CHICOLOA/IP/2022.

	5. En copia certificada, la versión pública del expediente que contiene los documentos mediante los cuales fue asignada la clave catastral y compruebe el traslado de dominio.
	El Sujeto Obligado manifestó que, con fundamento en el Articulo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es posible brindar los datos solicitados ya que no se encuentran registrados bajo el padrón catastral
	No colma

	Respecto del oficio No. CHIC/PM/TM/C/010/2022, de fecha 11 de enero de 2022

	6. La razón por la cual fue invocado el artículo 175 bis párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios para no asignar el alta de la clave catastral.
	El Sujeto obligado informó que, existe un expediente bajo el folio CHIC/PM/TM/CM/EP/001/2022, por ende si se requiere más información se recomienda que asista de manera presencial acreditando el interés jurídico.
	No colma

	7. A qué se refiere con “… no es factible el asignarle una clave catastral…” (Sic.), tomando en cuenta que todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado; para el caso concreto, fue fundado, pero no motivada la razón por la cual no fue asignada el alta de la clave catastral.
	
	




Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 1, 2 y 3 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al informar el fundamento jurídico y administrativo, los requisitos, así como el procedimiento de asignación referente a la asignación de una nueva cuenta predial respecto de la fracción de un terreno, en los términos de los preceptos siguientes: 

Código Financiero del Estado de México y Municipios:

Artículo 173.- El IGECEM y la autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa solicitud por escrito o por vía electrónica en los términos que precisa la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento, en la que acredite su interés jurídico o legítimo, podrán expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el padrón catastral, en la materia de su competencia.

CAPÍTULO
TERCERO DE LA INSCRIPCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE INMUEBLES

Artículo 175.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante la unidad de catastro municipal correspondiente, mediante manifestación catastral que presenten de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de este Título y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos y modalidades autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construcción, su ubicación y uso de suelo, si es a título de propietario o poseedor y demás datos solicitados, exhibiendo la documentación requerida para estos efectos.

Manual Catastral del Estado de México:

I. ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONTROL DE GESTIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y GENERACIÓN DE PRODUCTOS CATASTRALES 

I.1. OBJETIVO 
Proporcionar al personal que interviene en estas actividades catastrales, las bases técnicas y administrativas necesarias para llevar a cabo, de manera ordenada, la prestación de servicios y generación de productos; asimismo, proporcionar los conocimientos necesarios que les permita orientar y asesorar a las personas físicas y jurídicas colectivas sobre los trámites y requisitos que deberán cumplir para acceder a cualquier servicio o producto en materia catastral en los dos ámbitos de gobierno. 

I.2. MARCO JURÍDICO 
Artículos 170 fracción XII, 171 fracción XVIII y 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículos 5 fracción I, 21, 22 y 23 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

1.3. POLÍTICAS GENERALES 

ACGC001.-
Para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legitimo y cumplir con los requisitos establecidos en el presente manual, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Las áreas responsables de la atención al público usuario, deberán registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
(…)
ACGC003.- 
El municipio se sujetará al cobro de los derechos por los servicios catastrales conforme a las tarifas establecidas en el artículo 166 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y, el Instituto, a la tarifa de servicios y productos aprobada por su Consejo Directivo y publicados en la Gaceta del Gobierno, debiendo - 8 - invariablemente emitir la orden de pago que en cada caso corresponda. 

ACGC004.- 
Para la solicitud de servicios catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
 Copia de la identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la persona autorizada mediante carta poder o representación legal. 
 Pago correspondiente por el servicio solicitado. 

ACGC005.- 
Solamente se expedirán certificaciones, y constancias de la información catastral, que obre en los archivos documentales o en el Padrón Catastral. 

(…)

ACGC007.- 
Para hacer constar el interés jurídico o legítimo, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral, los siguientes documentos: 

 Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, el cual puede ser cualesquiera de entre los siguientes: 

o Testimonio notarial. 
o Contrato privado de compra-venta, cesión o donación. 
o Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria. 
o Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por la autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente. 
o Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social 
o Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra. 
o Título, certificado o cesión de derechos agrarios, parcelarios o comunes, así como sentencia emitida por el tribunal agrario. 
o In matriculación administrativa o judicial.  Carta poder en la que el propietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para realizar en su nombre, el trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso.  Documento notarial mediante el que el propietario o poseedor del inmueble, otorga la representación legal a otra persona para la realización del trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso. 
(…)

ACGC010.- 
Cuando por algún motivo el predio del que se solicita la certificación o constancia, no se encuentre inscrito en el Padrón Catastral o su información no esté actualizada, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral municipal, los requisitos establecidos y en su caso, los estudios técnicos que le sean requeridos para su inscripción o actualización en el Padrón Catastral municipal correspondiente. 


ACGC016.- 
Para la atención de los servicios indicados en los incisos primero, tercero, cuarto y quinto de la política ACGC014, relacionados con los supuestos establecidos en el artículo 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, es decir, cuando se adquiera un inmueble por primera vez; se autorice por autoridad competente una fusión, subdivisión, lotificación, relotificación, conjunto urbano, afectación o modificación de linderos; un cambio de uso de suelo; o se modifique la superficie de terreno o construcción cualquiera que sea la causa; es procedente la actualización de los datos técnicos, administrativos y el valor catastral; y en su caso asignar claves catastrales; para tal efecto, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya otorgado la autorización correspondiente, los propietarios o poseedores de esos inmuebles deberán presentar ante el catastro de los ayuntamientos las manifestaciones catastrales en los formatos autorizados anexando los documentos y planos necesarios, según sea el caso, así como un avalúo catastral practicado y emitido por el IGECEM o por especialista en valuación inmobiliaria con registro vigente expedido por el propio Instituto que servirá de soporte técnico del servicio requerido.

I.4. PROCEDIMIENTO 
1. Orientar al usuario del servicio catastral, proporcionándole información adecuada. 
2. Registrar a los usuarios atendidos en el formato “Control de Atención al Público”. 
3. Verificar que las solicitudes y formatos recibidos, se encuentren requisitados conforme a los lineamientos establecidos en el presente manual y requerimientos de información del formato denominado “Control de recepción, proceso y entrega de servicios catastrales”; en caso de no cumplir con los requisitos, se orientará el servicio hacia la complementación de información mediante la programación de un servicio complementario o la entrega de nuevos documentos. 
4. Comprobar que la documentación presentada sea la correcta y necesaria para proceder al trámite del producto o del servicio catastral solicitado, e integrar así el expediente. 
5. Elaborar la orden de pago por el costo del producto o del servicio catastral solicitado, de acuerdo a la tarifa vigente. 
6. Se asignará un número de folio del trámite requerido por el solicitante y asignarle el o los movimientos que se derive. 
7. Entregar al usuario el acuse de recibo de la solicitud del servicio catastral. 
8. Enviar cada expediente completo al área correspondiente de acuerdo con el trámite solicitado, mediante documento de turno de correspondencia, memorando u oficio. 
9. Programar la ejecución de los servicios catastrales conforme a las agendas disponibles de las áreas operativas responsables y registrar la fecha en el formato respectivo. 
10. Proporcionar información al solicitante, acreditado o representante legal sobre el servicio requerido y el avance de la gestión correspondiente, con el apoyo de un esquema o sistema de seguimiento que al efecto se instrumente. 
11. Emitir los documentos oficiales en los formatos establecidos para cada servicio solicitado, conforme a lo que se indica en el apartado anterior. 
12. Entregar al solicitante los documentos oficiales emitidos y registrar los datos requeridos en el formato denominado “Control de recepción, proceso y entrega de servicios catastrales”.

Del mismo modo, respecto del punto 3 correspondiente al documento que dé cuenta del “nombre del tramité y los requisitos para actualizar los metros restantes de la superficie del terreno baldío luego de vender una fracción de este”, al informar que, a la actualización de metros del terreno “III. Levantamientos Topográficos Catastrales” “III.3 Políticas Generales LT001, LT003, LT004 y LT005.” del Manual Catastral del Estado de México referido por el particular, preceptos que señalan: 

III. LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS CATASTRALES 

III.1. OBJETIVO 
Proporcionar a los servidores públicos responsables de esta actividad catastral, las normas, lineamientos y técnicas para la ejecución de los trabajos, considerando la elaboración y recepción de la solicitud, la recepción y revisión de los documentos requeridos, la ejecución de los trabajos de campo y gabinete, la emisión y entrega de resultados, a efecto de que en forma eficiente y oportuna se dé respuesta a este tipo de servicios. 

III.2. MARCO JURÍDICO 
Artículos 170 fracción V, 171 fracción VII y 172 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículos 8 fracción VIII, 17, 21, 22 fracción V y 37 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículo 27 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

III.3. POLÍTICAS GENERALES 

LT001.- 
Para el otorgamiento del servicio de levantamiento topográfico catastral, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
 Relación de nombres de los propietarios ó poseedores de los inmuebles colindantes actualizada, con los domicilios correspondientes dentro del territorio del Estado de México, a efecto de instrumentar el procedimiento de notificación. 
 Original y copia del documento que acredite la propiedad o posesión que puede ser cualesquiera de los siguientes: 
o Testimonio notarial (Escritura Pública). 
o Contrato privado de compra-venta, cesión o donación. 
o Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria. 
o Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles autorizada por la autoridad respectiva y el recibo de pago correspondiente. 
o Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social. 
o Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra. 
o Título, certificado o cesión de derechos agrarios ejidales o comunales. 
o Inmatriculación administrativa o judicial. 

 Copia del último recibo de pago del Impuesto Predial, o en su caso la certificación de clave catastral emitida por autoridad competente. 
 Croquis de localización del inmueble. 
 Copia de identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la persona autorizada mediante carta poder o representación legal, en su caso. 
 Copia del comprobante de pago del servicio conforme a la tarifa vigente.
(…)
LT003.- 
Al ingresar la solicitud, se deberá realizar el cobro de este servicio catastral determinado mediante la aplicación de la tarifa vigente y considerando como base la superficie que indica el documento que acredita la propiedad. 
Cuando el documento de propiedad no establezca la superficie del terreno, o que el inmueble haya sido motivo de afectación, restricción, fusión o subdivisión; la base para determinar el costo del servicio será la superficie indicada en cualesquiera de las siguientes fuentes de información: 
 Levantamiento topográfico practicado y firmado por personal técnico capacitado; 
 Plano del inmueble autorizado por autoridades federales, estatales o municipales; 
 Certificación de valor catastral emitida por autoridad competente. 
Al concluir el levantamiento topográfico catastral, en caso de resultar una superficie mayor respecto a la indicada en el documento presentado por el solicitante, se aplicará la tarifa para determinar la cantidad adicional que corresponda a la diferencia de superficie, debiéndose cubrir este pago a la entrega de los resultados; si resultase una superficie menor, el interesado podrá solicitar por escrito la devolución de la cantidad que corresponda.

LT004.- 
Para realizar el trámite, el solicitante deberá proporcionar la relación de nombres de los propietarios o poseedores colindantes actuales; en caso de no conocerlos por tratarse de predios baldíos, se tomarán los nombres que aparezcan en el documento que acredite la propiedad o los registrados en el padrón catastral y cuando no puedan ser notificados por desconocer los domicilios, se proporcionarán los nombres de dos testigos que asistirán con el propietario o poseedor del inmueble. 

LT005.- 
El propietario o poseedor del inmueble, deberá conocer perfectamente los puntos y los linderos que conforman físicamente el predio para facilitar la ejecución de los trabajos del levantamiento topográfico. En su caso, deberá señalar los linderos cuando estos no sean evidentes.

Asimismo, al remitir el formato de Solicitud de Servicios Catastrales en donde se advierte que el nombre del trámite referido corresponde a “Levantamiento topográfico catastral”, por lo cual, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información que se realice; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto de los puntos 1, 2 y 3 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el Recurrente.

[bookmark: _Hlk98361405]Por otro lado, en lo que respecta al punto 4 de la solicitud de información que originó  recurso de revisión con número de folio 00710/INFOEM/IP/RR/2022, referente a la entrega de “La versión pública de los expedientes en los que se haya acreditado la propiedad con contrato privado, formados con motivo del trámite de solicitud de una nueva cuenta catastral del periodo que comprende del 01 de enero al 30 de noviembre de 2021.”, así como en relación al punto petitorio número 5 correspondiente a la entrega “En copia certificada, la versión pública del expediente que contiene los documentos mediante los cuales fue asignada la clave catastral y compruebe el traslado de dominio.” en lo que respecta a los recursos de revisión con número de folio 00754/INFOEM/IP/RR/2022 y 00760/INFOEM/IP/RR/2022;  el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia, refirió a través del Titular de la Unidad de Transparencia que, no se cuenta con algún expediente que acredite la propiedad con contrato privado y no es posible brindar los datos solicitados ya que no se encuentran registrados bajo el padrón catastral, respectivamente.

Ante ello, debemos destacar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59 de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, no se cumplió con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que no se realizó el turno a las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, conforme a lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Chicoloapan en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Una vez hechas las precisiones anteriores, y derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, resulta procedente hacer un estudio de su marco jurídico, en específico del bando Municipal de Chicoloapan 2021, del que se desprende lo siguiente:

Artículo 87. El Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal, tendrá las siguientes facultades y obligaciones en materia catastral: 
I. Llevar a cabo la inscripción, control, actualización e identificación en el padrón catastral de forma precisa de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal; 
II. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio; 
III. Realizar acciones en coordinación con el IGECEM para la consolidación, conservación y buen funcionamiento del catastro municipal; 
IV. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos; y proporcionar al IGECEM las propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del municipio, así como solicitar su opinión técnica sobre el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, que se propongan a la Legislatura para su aprobación, dentro de los plazos que señale el IGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia; 
V. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles; 
VI. Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral Municipal;
VII. Mantener actualizada la vinculación de los registros alfanuméricos y grafico del Padrón Catastral Municipal; 
VIII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes; y 
IX. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 
Artículo 88. Las acciones que conforman la actividad catastral municipal, son las siguientes: 
I. Atención al público y control de gestión para la prestación de servicios y expedición de certificaciones y constancias en la materia; 
II. Asignación, baja y reasignación de la clave catastral; 
III. Levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos; 
IV. Valuación catastral y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones. 
V. Actualización del registro grafico en medio digital; 
VI. Actualización y depuración del registro alfanumérico de los bienes inmuebles; y 
VII. Operación del Sistema de Información Catastral. 
Artículo 89. Los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en el territorio municipal, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante el catastro municipal, mediante la manifestación catastral. 
Artículo 90. Los servicios y productos catastrales que presta la Tesorería Municipal son los siguientes: 
I. Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal; 
II. Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones; 
III. Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente; 
IV. Actualización al padrón catastral derivada de cambios técnicos y administrativos; 
V. Asignación, baja y reasignación de clave catastral; 
VI. Certificaciones de clave y valor catastral y plano manzanero y no adeudo predial. 
VII. Constancia de identificación catastral; 
VIII. Levantamiento topográfico catastral en los casos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IX. Verificación de linderos. 
El importe de los derechos a pagar por los servicios y productos será de conformidad con lo establecido en el Código.

Con base en los ordenamientos normativos transcritos, se advierte que el Sujeto Obligado entre sus distintas áreas o dependencias que integran su administración pública, cuenta con la Tesorería Municipal, la cual, entre las facultadles no delegables que se le confieren, deberá llevar a cabo la inscripción, control, actualización e identificación en el padrón catastral de forma precisa de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal, así como Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio.

De lo anterior, es de precisar que, la información que resulta de interés para la particular obra en los archivos del Sujeto Obligado y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma.

A mayor abundamiento el Código Financiero del Estado de México establece: 
Artículo 47 Bis.- Las personas físicas y jurídicas colectivas obligadas al pago del Impuesto Predial, deberán dictaminar la determinación de la base declarada en la manifestación del valor catastral de sus inmuebles ubicados en el territorio del Estado correspondiente al año inmediato anterior, de conformidad con este Código y las demás disposiciones que se emitan.
Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles.
Artículo 108.- La base gravable del Impuesto Predial será el valor catastral declarado por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la unidad de catastro municipal que le corresponda o bien a través del formato digital autorizado, que se encuentre determinado, conforme a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones vigentes publicadas en el Periódico Oficial.

De lo anterior se advierte que el predial es un impuesto que será determinado con base en el valor catastral de un inmueble. 

Ahora bien, respecto a la asignación de la clave catastral el Código Financiero del Estado de México y Municipios señala: 
Artículo 171.- Los Ayuntamientos, además de las atribuciones que este Código y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
(…)
III. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal.
Artículo 175 Bis.- Cuando se modifique la superficie de terreno o de construcción, cualquiera que sea la causa, los propietarios o poseedores de esos inmuebles deberán declarar ante la autoridad catastral municipal dichas modificaciones, mediante manifestación catastral que presenten en los formatos autorizados. Cuando se fusione, subdivida, lotifique, relotifique, o se produzca una lotificación en condominio o conjunto urbano de un inmueble, mediante autorización que emita la autoridad competente, es necesario actualizar los datos técnicos, administrativos y el valor en el padrón catastral municipal y en su caso, asignar claves e inscribirlos; para tal efecto, los propietarios deberán declarar ante el Ayuntamiento, las modificaciones generadas, mediante manifestación catastral que presenten dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya otorgado la autorización correspondiente. En el caso de lotificaciones en condominio y conjuntos urbanos, previamente a la autorización correspondiente, se requiere un avalúo catastral del inmueble o inmuebles que conforman el proyecto que será practicado y emitido por el IGECEM o por especialista en valuación inmobiliaria con registro vigente expedido por el propio Instituto, como soporte técnico a los requerimientos señalados en el Manual Catastral.
Artículo 177.- La autoridad catastral municipal está facultada para constatar la veracidad de los datos declarados en la manifestación catastral por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante la realización de los estudios técnicos catastrales que sean necesarios. Cuando no fuese presentada la manifestación, y hayan sido detectadas modificaciones en los inmuebles, la autoridad catastral municipal podrá requerir a los propietarios o poseedores que proporcionen los datos, documentos e informes de los inmuebles; y realizar levantamientos topográficos, investigaciones en campo y demás actividades catastrales.
Artículo 179.- En términos de este capítulo, en lo sucesivo, salvo mención expresa, se entenderá por: 
I. Clave catastral.- El código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; los diez primeros deben ser caracteres numéricos y los seis últimos pueden ser alfanuméricos; su integración corresponde invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros identifican al código del municipio, las dos siguientes a la zona catastral, los tres que siguen a la manzana y los dos siguientes al número de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos posiciones identifican el edificio y las cuatro últimas el número de departamento, en los casos de propiedades individuales estos seis últimos caracteres se codifican con ceros.
Asimismo, el Manual Catastral del Estado de México establece: 
ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONTROL DE GESTIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y GENERACIÓN DE PRODUCTOS CATASTRALES
I.1. OBJETIVO
Proporcionar al personal que interviene en estas actividades catastrales, las bases técnicas y administrativas necesarias para llevar a cabo, de manera ordenada, la prestación de servicios y generación de productos; asimismo, proporcionar los conocimientos necesarios que les permita orientar y asesorar a las personas físicas y jurídicas colectivas sobre los trámites y requisitos que deberán cumplir para acceder a cualquier servicio o producto en materia catastral en los dos ámbitos de gobierno.
ACGC014. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son: 
 (…)
∙ Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente. 
ACC001 La asignación, reasignación y baja de claves catastrales es responsabilidad de la autoridad catastral municipal, quien deberá limitar el ejercicio de esta función a predios ubicados dentro de su jurisdicción territorial y conforme a los procedimientos establecidos en el presente manual. 
Conforme a lo anterior se precisa que la clave catastral es el código alfanumérico único e irrepetible que se asigna con el propósito de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles, por lo que cuando se modifique la superficie de terreno o de construcción, cualquiera que sea la causa, los propietarios o poseedores de esos inmuebles deberán declarar ante la autoridad catastral municipal dichas modificaciones, como es en el caso particular de la solicitud de una nueva cuenta catastral que da origen a la actualización del padrón catastral, por lo que dicho servicio catastral lo presta el Ayuntamiento de Chicoloapan. 

De este modo existe la posibilidad de que el Sujeto Obligado cuente con los expedientes en los que se haya acreditado la propiedad con contrato privado, formados con motivo del trámite de solicitud de una nueva cuenta catastral del periodo que comprende del 01 de enero al 30 de noviembre de 2021, así como, del expediente que contiene los documentos mediante los cuales fue asignada la clave catastral y compruebe el traslado de dominio del predio referido en las solicitudes de información número 00754/INFOEM/IP/RR/2022 y 00760/INFOEM/IP/RR/2022.

Ahora bien, dada la propia y especial naturaleza de la información que se ordena, esta puede contener datos personales susceptibles de ser protegidos  resultando necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente lo anterior así como la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En ese tenor y previo al ingreso del apartado relativo a la versión pública, debe enfatizarse que el nombre de los particulares a quienes les haya sido extendidos los expedientes que obren en sus archivos tanto físicos como digitales mediante el cual se haya asignado una cuenta predial referente a un terreno baldío, deberá ser protegido y consecuentemente testado.

Ahora bien, respecto de la clave catastral, es un criterio mayoritario de este Pleno que ese elemento debe ser testado tomando en cuenta que el artículo 179 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; el cual está integrado de dieciséis caracteres: los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y las últimas dos posiciones identifican el número de lote o predio; en ese sentido, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, en el presente caso, a un baldío destinado a casa habitación.

El “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:
Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.
Asimismo, dicho diccionario hace referencia a dos tipos de Claves Catastrales, siendo éstas la Estándar y la Original, que se definen como se observa a continuación: 
CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana (3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4).
CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial, el cual es asignado por el Catastro Estatal, Municipal o por el Registro Agrario Nacional.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la ya citada fracción IX del artículo 3, establece que se debe entender como datos personales a la información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la también referida Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Tiene apoyo a lo expresado, lo contemplado en la siguiente tesis jurisprudencial.
DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

De los conceptos antepuestos, se llega a la conclusión que la clave catastral es una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa, existiendo la posibilidad, incluso, de revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicho dato.
Por lo anterior, la clave catastral deberá ser suprimida de ambos documentos.
Ahora bien, no pasa inadvertido para este Órgano Resolutor, el hecho de que el particular, señaló en la solicitud de acceso a la información 00049/CHICOLOA/IP/2022: “Se anexa solicitud más las capturas de pantalla correspondientes para pronta referencia. No se omite señalar que la modalidad de entrega de la información es a través de copia certificada.”, por ello es necesario señalar que la modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:2] [2:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 


Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Por su parte, el artículo 6, segundo párrafo, inciso A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, todo ello de manera gratuita; no obstante, dicha gratuidad sólo debe entenderse en lo concerniente al trámite de acceder a la información solicitada, no así a su reproducción en copias certificadas.

El artículo 9 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece el principio de gratuidad que consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme la Ley de Transparencia y demás disposiciones aplicables.

Por otra parte el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que el acceso a la información es gratuita y  solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicita, así como por el envío, que en su caso genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable.

La palabra acceso, de acuerdo a la definición establecida por la Real Academia de la Lengua Española, es la entrada o acercamiento, concepto que no resulta ser sinónimo de reproducción, pues esta última consiste en una la acción y efecto de reproducir o reproducirse; en una cosa qué reproduce o copia un original, o bien, en la copia de un texto, una obra u objeto de arte conseguida por medios mecánicos. Por tanto, el acceso de la información pública no implica que el poseedor de ésta la reproduzca de forma gratuita.

El artículo 150 de la Ley de Transparencia Local señala que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento.

El artículo 155 de la Ley de Transparencia local engloba los requisitos para presentar una solicitud por escrito, destacando en la fracción V, lo relativo a la modalidad de entrega de la información (SAIMEX, CD-ROM, USB, consulta directa, copias simples, copias certificadas, otros). 

Por su parte el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el principio de gratuidad rige al ejercicio del derecho de acceso a la información, y en atención de ello, ciñe los costos de reproducción de la información a lo que disponga la normatividad aplicable, la cual deberá considerar que los montos que determine aplicables permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso, precepto legal que a la letra dice:

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá  considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y  Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho  ordenamiento.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte  hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío  atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
.

De igual forma, el artículo en comento prevé expresamente que la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte “hojas simples”, y prevé que no podrá fijarse un servicio o medio que implique un costo para la presentación de solicitudes.

El principio de gratuidad consiste en que la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, solo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 

La certificación de documentos es un acto materialmente administrativo, mediante el cual se da fe respecto del lugar, tiempo y circunstancias derivadas de soportes documentales. Es decir, es un servicio que presta el Estado, sus organismos y los Municipios, en funciones de derecho público y que se sujetan al pago de un derecho o contribución en términos de los artículos 9, fracción III, 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que una de las obligaciones de los mexicanos estriba en contribuir al gasto público de la Federación, Estados, Ciudad de México y del Municipio de residencia, de forma proporcional y equitativa. 

Por su parte, el artículo 7 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social.

Al respecto, el artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios dispone que las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, y que estos últimos se tratan de las contraprestaciones establecidas que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

De lo anterior, se desprende que los derechos cuentan con las siguientes características[footnoteRef:3]:  [3:  Carrasco Iriarte, Hugo. Derecho Fiscal I. Colección de textos jurídicos. Editorial IURE. México, 2004, páginas 182 y 183. ] 


· Son contribuciones, en términos de lo previsto en el artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
· Los derechos deben estar establecidos en una ley. Esto es, se debe exigir que éstos se establezcan en una ley, en previsión a lo dictado en el artículo 31, fracción VI de la Carta Magna, por lo que al seguir la misma suerte de las contribuciones deben tutelar el principio de legalidad. 
· Deben pagarse derechos por servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho público, ya que, si se tratara de ingresos por funciones del Estado como particular, estaríamos frente a los productos.
· Por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la entidad  tiene que pagarse derechos. 

Se considera que para la determinación del monto a pagar por concepto de derechos debe tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que este sea fijo e igual para todos los que reciban servicios análogos, características que distinguen a los derechos de las demás contribuciones; en consecuencia, para que se cumpla con los principios de proporcionalidad y equidad que establece la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe existir un equilibrio razonable entre el monto a pagar y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En tal consideración, al tratarse de contribuciones, los derechos se encuentran sujetos a los principios en materia tributaria establecidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber: (i) generalidad, el cual implica que la ley debe abarcar a todas las personas cuya situación particular se ubique en la hipótesis contenida en ella, el cual al realizarse provoca el surgimiento de la obligación fiscal; (ii) uniformidad, referente a que los sujetos pasivos se ubiquen  en el mismo supuesto impositivo, se les impongan obligaciones iguales; (iii) justicia impositiva, consistente en el adecuado reparto de las cargas pública; (iv) legalidad tributaria, consistente que ninguna autoridad fiscal puede emitir un acto o resolución que no sea conforme a una ley expedida con anterioridad; (v) capacidad contributiva, referente al establecimiento de contribuciones según la posibilidad económica de cada individuo, determinándose con base en el ingreso de la persona.[footnoteRef:4] [4:  Carrasco, 2004, páginas 29 a 31.] 


De esta suerte, la obligación fiscal surge cuando el fisco (sujeto activo, exige al contribuyente (sujeto pasivo) una prestación pecuniaria; así, en tratándose de derechos, el vínculo tributario se genera cuando el particular provoca la prestación de servicio y, en consecuencia, el pago del precio es obligatorio. 

De tal manera, para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio que cause los respectivos derechos y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.[footnoteRef:5] [5:  Tesis 232409. Pleno. Séptima Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen 169-174, Primera Parte, Pág. 23.] 


Por lo anterior, se advierte que, respecto de los costos de reproducción, como fue mencionado, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que el pago de derechos corresponde a la recepción de un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho público, entre los que se encuentra la expedición de copias certificadas.

En este sentido, la modalidad seleccionada por la Recurrente se encuentra regulada por el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 73, fracción I, aplicable al Sujeto Obligado al estar incluido en el Capítulo II “De los Derechos” del Título Tercero “De los Ingresos del Estado”, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:

“Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 
TARIFA
Concepto          
                                                 
I. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja.                                                  $76
B). Por cada hoja subsecuente.                                      $37 
(…)” 

(Énfasis añadido)

Del mismo modo, el Código Financiero del Estado de México en su artículo 18, establece que cuando las disposiciones fiscales, que establezcan cargas a las personas, incluidas las asociaciones en participación, las que señalen excepciones a las mismas, así como las que fijen las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a las personas, incluidas las asociaciones en participación las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de las contribuciones.

Derivado de lo anterior, estimamos que es innegable que el ejercicio del derecho de acceso, tiene como principio fundamental, el de la gratuidad, y si bien es el eje rector del procedimiento en sí mismo, que comprende desde la solicitud hasta la entrega de la información que obra en los archivos de los sujetos obligados, la gratuidad no puede hacerse extensiva a cuestiones que por ley se prevén de manera distinta, pues en cuanto al tema de los costos por concepto de reproducción de copias certificadas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece expresamente el pago por dicho concepto, cuando la modalidad de entrega sea en copia certificada, incluso, condicionan la entrega a dicho pago, lo cual no puede ser obviado en las resoluciones que emita este Órgano Garante, bajo el principio de legalidad.

Lo anterior responde al hecho de que la certificación de documentos, en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, configura un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho público, por el cual debe pagarse una contraprestación que se contabiliza como un ingreso por parte de los sujetos obligados.

Luego entonces, si bien el principio de gratuidad rige el procedimiento del derecho de acceso a la información, la entrega de la misma en la modalidad de copias certificadas, implica un costo para el Estado, de ahí que resulte necesario que exista un medio de recuperación de tales gastos, en el caso, mediante el pago de un derecho ya establecido en la normatividad aplicable, esto es, una contraprestación que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad. 

Por lo antes señalado, se insiste, que si bien el acceso a la información pública es gratuito de conformidad con la normatividad aplicable, la entrega de información pública en la modalidad de copias certificadas es un derecho delimitado por el Código Financiero del Estado de México, por lo que se trata de supuestos distintos, es decir, el acceso a la información pública implica el ejercicio del derecho fundamental previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consistente en la facultad de un particular para exigir de la autoridad una acción concreta, protegida directamente por el derecho objetivo; en tanto que la reproducción de la información solicitada implica la utilización de recursos públicos asignados al ente gubernamental. 

Tratándose del cobro, por concepto de los servicios que sean prestados por el Estado, se pagarán derechos conforme a las cuotas establecidas para cada caso, como lo son la expedición de copias certificadas; en tal virtud, si bien, se encuentran señalados de manera genérica en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, lo cierto es que, atendiendo al principio de especialidad y por lo que hace al cobro, debemos sujetarnos a las disposiciones, reglas, normas y lineamientos estipulados en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en tanto que se trata de una norma tributaria.

Por ello, es que se estima que el cobro de derechos por la expedición de copias certificadas deberá ceñirse, en apego al principio de estricto derecho, a las disposiciones en materia tributaria y presupuestaria. 

En tal consideración, sin duda, el acceso a la información pública atiende de manera inseparable a la persona que ejerce el derecho, no así a la reproducción y envío de la información solicitada pues es claro que se trata de momentos y supuestos diversos.

Establecido lo anterior, no debe olvidarse que, en cuanto a la certificación de documentos en su poder, los sujetos obligados a los cuales les resulta aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que, indiscutiblemente deben emitir respuesta de acuerdo a lo establecido por la misma, puesto que no se encuentran facultados para no aplicar la misma.

Consecuentemente, al realizar una interpretación del principio de gratuidad y aplicarlo de manera indistinta a las primeras veinte copias certificadas, por un lado, se deja de observar lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios que prevé expresamente el cobro por la certificación de documentos, y por el otro, genera un daño al erario público, pues ello se traduce en que el Estado deje de percibir recursos por concepto de prestación de servicios que se encuentran previstos en el referido ordenamiento legal.

Finalmente, se concluye que el cobro por concepto de reproducción de la información en copia certificada, no transgrede la esfera de derechos del solicitante, pues, por un lado, se encuentra previsto en la ley de la materia, y por el otro, como se estableció en supra líneas configura una prestación de servicios por parte del Estado, previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de la información en la modalidad solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, se deberá informar al particular el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada, en consecuencia resulta dable ordenar la entrega de la información en la modalidad de copias certificadas con costo.

Finalmente, en lo que respecta al recurso de revisión con número de folio 00763/INFOEM/IP/RR/2022, en relación a los puntos 6 y 7 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la entrega de “La razón por la cual fue invocado el artículo 175 bis párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios para no asignar el alta de la clave catastral“ y ”A qué se refiere con “… no es factible el asignarle una clave catastral…” tomando en cuenta que todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado; para el caso concreto, fue fundado, pero no motivada la razón por la cual no fue asignada el alta de la clave catastral”, es conveniente señalar que, en un primer plano se logra apreciar que el Recurrente no pretende acceder a documento alguno, sino que El Sujeto Obligado realice un pronunciamiento sobre tales cuestionamientos, motivo por el cual no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información, ya que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición o de la libertad de expresión.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública, por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:6]“, por otra parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:7]”. [6:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [7:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:8]“. [8:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:9] [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto que se tratará en líneas subsecuentes, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del Recurrente. 

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que el recurso de revisión de presente apartado ha quedado sin materia, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que se actualiza la fracción V, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 
a) Derivado de una solicitud de información, al momento de realizar el análisis minucioso del asunto, el sujeto obligado da contestación a la solicitud.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando.


En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción V, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Comisionada José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por el Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia.

3. El recurso 00763/INFOEM/IP/RR/2022, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.


Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2, de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO, definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00763/INFOEM/IP/RR/2022; y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00009/CHICOLOA/IP/2022,  00049/CHICOLOA/IP/2022, 00047/CHICOLOA/IP/2022; por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, que han sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00763/INFOEM/IP/RR/2022, por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00009/CHICOLOA/IP/2022, 00049/CHICOLOA/IP/2022, 00047/CHICOLOA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que haga entrega al Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del considerando QUINTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente:

· Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):
1. Los expedientes en los que se haya acreditado la propiedad con contrato privado, formados con motivo del trámite de solicitud de una nueva cuenta catastral del periodo que comprende del 01 de enero al 30 de noviembre de 2021.
· En copia certificada (con costo):
2. El expediente que contiene los documentos mediante los cuales fue asignada la clave catastral y compruebe el traslado de dominio respecto de las construcciones señaladas en los números 1, 2 y 3 de predio referido en las solicitudes de información 00049/CHICOLOA/IP/2022, 00047/CHICOLOA/IP/2022
[bookmark: _Hlk85828789]Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que la totalidad o parte de la información que se ordena su entrega en el presente Resolutivo, no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

A efecto de que el Sujeto Obligado entregue la copia certificada correspondiente al punto 2 del presente Resolutivo, deberá informar al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, el procedimiento para indicar el lugar, día y horario, así como nombre del servidor público que le hará entrega de la misma.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (VOTO PARTICULAR), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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PRESENTE.

En atencion suyo de referencia-con el oficio ingresado el dia 10 de Enero del presente afio, y
para dar cumplimiento.a'su solicitud, con fundamento en los 175 bis parrafo 3ro del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios. ATENCION AL PUBLICO Y CONTROL DE
GESTION PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS Y GENERACION DE PRODUCTOS
CATASTRALES 1.3. POLITICAS GENERALES ACGC001, ACGCO11 Y ACGCO16,
ILASIGNACION, BAJA Y REASIGNACION DE CLAVE CATASTRAL IL.3. POLITICAS
GENERALES ACC004 DEL MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, hago de su
conocimiento que Ia informacion necesaria para la asignacion de una clave catastral es
insuficiente en los siguientes puntos correlativos

1.-Por lo anterior expuesto no es posible expedi el formato de pago por los derechos
correspondientes a la certificacion de clave y valor catastral

2.-Con base en los articulos 3. ACGC001, ACGCO11, ACGCO16 Y I1.3. ACC004 DEL
MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, me permito informarie que
1o es factible el asignarle ina clave catastral al predio tbicado. enH

ﬁCHICOLOAPAN ESTADO DE MEXICO
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PRESENTE:

Através de este medio y conforme a los documentos anexos a la presente solicitud, de acuerdo a la
normatividad que los rige y conforme a los documentos y archivos que obran en sus dreas
administrativas requiero Ia informacién que més adelante se

Que en fecha 25 de julio de 2008, mediante la sesion ordinaria de cabildo 101, en la foja numero
147, se observa que, en el tercer punto fue aprobado por una
piblica y Ia subdivision del predio descrito en ese tercer punto.

Que mediante oficio CHIC/PM/TM/C/010/2022, e fecha 11 de enero de 2022, se hace referencia a
Ia no expedicion del formato de pago requerido y en consecuencia la no factibilidad de asignar una
clave catastral, esto, con fundamento en el articulo 175 bis parrafo 3ro del Codigo Financiero del
Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior requiero:

) Fundado y motivado la razon por Ia cual fue invocado el articulo 175 bis pérrafo tercero del
Codigo Financiero del Estado de México y Municipios para no asignar el alta de la clave
catastral, toda vez que, el articulo 175 bis pérrafo tercero hace referencia lotificaciones en
condominio y de conjuntos urbanos, el cual no guarda ni
formulada al drea de catastroaa cual le recayd el oficio niimero CHIC/PM/TM/C/010/2022.

b) Conforme al numeral 2 de la respuesta emitida a través del oficio nimero
CHIC/PM/TM/C/010/2022, sefiale concretamente a que se refiere con “... no es factible el
‘asignarle una clave catastral..” (Sic.), tomando en cuenta que todo acto de autoridad debe
estar fundado y motivado; para el caso concreto, fue fundado, pero no motivada la razén
por fa cual no fue asignada el alta de la clave catastral.

Lo anterior, con Ia finalidad de allegarse de informacion concreta y depent
ejercer las acciones procedentes en contra de la persona que vendid predios sin Ia debida
lotificacién y/o subd
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PLANO MANZANERO

TODA DOCUMENTACION DESE SER PRESENTADA EN COPIA LEGIBLE (NO
FOTOGRAFIAS) Y ORIGINAL PARA EL COTEIO.

Reauisos:

DOCUMENTO QUE AGREDITE LA FROPIEDAD (ESCRITURAS CONTRATO 0E
COMPRAVENTA, CESION O DONACION, JICIO QUE HAYA CAUSADO EIECUTORI,
£

DENTICACON VGENTE OEL PROPETARID

FOTOS Y CROQUS OF UBIAGON DL IMUESLE

N ASD D€ NO SR £ PROPIETAR, TRATR UNA CARTA PODER 0 PODER
NOTARAL FRMADAS, ANDUNDO COPIA DE LA IDENTICACION OFIGAL
~CONTANDO CON LA DENTIFICACION DE DOS TESTIGOS.
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C. BRANDON GONZALEZ RODRIGUEZ.
JEFE DE CATASTRO.

De conformidad con o establecido en el artculos 3 fracciones X, X, XIV, XV y XLV, 4,7,
11,150y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Méxicoy Municiios,en ejrcico del derecho humano al accesoa i informacion piblica,
especto del predio ubcado sobre Call L casl esquina de IS C .
[, corrio I Chicolospan Estado de México, e cual colinda con las calles

[ I o' I -: oons referencis s
anexa 3 Ia presente solcitud dversas capturas de pantala de lss cuales se hacen
‘seflalamientos concretos para dar cuenta de la ubicacién del predio referido-, conforme
2 la documentacién que obra en sus archivos tanto fisicos como digitales requiero la
Siguiente informacién pablica:

A, De las construcciones sefaladas con los ndmeros 1, 2 y 3, requiero la versién pblica
de todo el expediente que contiene los documentos mediante los cuales fue asignada la
‘clave catastral por cada uno de los inmuebles sefalados en dichos numerales 1, 2y 3; en
‘caso de no contar con la informacidn, solicito los documentos mediante los cuales esa
unidad administrativa me compruebe la bisqueda exhaustiva’ de la informacion; si
después de dicha bisqueda no se localiza la informacion, requiero el acta del comité de
transparencia mediante la cual se declare a inexistencia de la informaciér.

B. De las construcciones sefaladas con los nimeros 1, 2 y 3, requiero la varsién pdblica
de todo el expediente que contiene los documentos que comprucbe e trasiado de
domino por cada uno de los inmuebles sefalados en dichos numerales 1, 2y 3; en caso
de no contar con la informacién, solicto los documentos mediante los cuales esa unidad
‘administrativa me compruebe la bisqueda exhaustiva de la informacion; si después de
dicha bisqueda no se localiza la informacién, requiero el acta del comité de
transparencia mediante la cual se declare a inexistencia de la informacién?.
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e conformidad con o establecid en e aticos 3 fraciones X, X, XV, XV XL, 4,7,
11,150y 162 de1a Ly de Transparenciay Accs 313 nformacin PiicadelEtado e
Wiéscoy Mnicios,n iercico e derecbohmano s aces04  nformacin pblca,
Lo i oo o Cale S, ot e e NN 7.

s BRI ChiclonganE5ad0 e Misic, o culcolncacon s ol

sefalamientos concretos para dar cuenta dea uicacién delpredio referdo-, conforme
2 60 que obra en sus tanto ficos como digitales ..
Sguente informaciin publcs

A el construcciones sefladas con o nimeros 1, 2 3, recuiero ' versn pdblca
detodo l expediente que contiene s documentos medinte os cuales fue sgnada
v catastral o cac uno de s inmuebies sehalados en dichos numerals 1, 2y 3 en
a5 de o contar con la nformaci, sobcito los documentos medante los cuales esa
uidad administrativa me compruebe la bisqueda exhaustia! de la informacén; s
desps de dicha bisqueda no e localza 1 nformacén, requiero el acta dl comité de.
ransparencia mediante cual se dedre a ineistenciade 1 nformaciond.

8. el consrucciones sefladas con fosnimeros 1, 2. 3, requiero ' versn pdblica
de todo el expediente que contiene oz documentos que compruebe ¢ traslado de
‘Gomink por cada uno de osinmueblessefalados en dichos numerales 1,2y 3;en caso
de o contar cona informacién, socito los documentos medinte los cusles es2 udad
‘administratva me compruebe I bisqueda exhaust de a informacié; i desputs e
dicha bisqueda o se localaa la informacén, requiero ¢l acta del comté de.
ransparencia mediante b coa se decre ainexistencia de b nformaciond.
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